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MEMORANDO 
110401 
 
Bogotá D.C.,  
 
PARA:       LUISA FERNANDA SANDOVAL BARRAGAN. Subdirectora Jurídica y 
de Contratación. 
 

DE:            ADRIANA VILLAMIZAR NAVARRO, Subdirectora de Diseño y Análisis 
Estratégico. 
  
 
ASUNTO: SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL CONTRATO CPS No. 401 DE 
2025.  
 
Respetada subdirectora Sandoval,  

 
Reciba un cordial saludo, conforme al asunto en mención, me permito remitirle la 
justificación para la Prórroga del contrato SECOP II 8460333/ CPS No. 401 DE 2025, 
el cual tiene por objeto “BS 46 ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SEÑALIZACIÓN 
INFORMATIVA Y PREVENTIVA DE EMERGENCIA PARA LOS DIFERENTES 
EQUIPAMIENTOS ADMINISTRADOS POR EL IPES”, así como los documentos 
respectivos para adelantar el trámite solicitado, los cuales se encuentran en el 
siguiente enlace:  
 
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1DfBBa1Q2g2ZrNJajANyts0_1qJYllIhc 
 
Sin otro en particular.  
  
Cordial saludo, 
 
 
 
ADRIANA VILLAMIZAR NAVARRO 
Subdirectora de Diseño y Análisis Estratégico  
Anexos: 13 pdf 
 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró: Mateo Andrés Méndez Cristancho – Contratista SDAE 
 

09/11/2025 

Revisó  Alejandra Sáenz – Contratista SDAE 
 

09/11/2025 

Aprobó Adriana Villamizar Navarro – Subdirectora SDAE   09/11/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma de la Subdirectora de Diseño y Análisis 
Estratégico del Instituto para la Economía Social IPES 

 

http://www.ipes.gov.co/
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1DfBBa1Q2g2ZrNJajANyts0_1qJYllIhc
coordinacion_rad
Sello



 Bogotá DC, 03 de diciembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) DIEGO ARMANDO TORRES LABRADOR identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1013576727:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 285538480

PIB

21:08:49

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 03/12/2025 09:15:51 p. m.  para - NIT, sin digito de verificación: Nº. 900787811  

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 128452573 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: EXPRECON S.A.S
Nit: 900787811 9
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02513059 
Fecha de matrícula:   27 de octubre de 2014
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  4 de abril de 2025





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 72 D No. 38 81 Sur 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 expreconsas@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3001138887 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 72 D No. 38 81 Sur
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     expreconsas@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           3001138887 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  22  de  octubre  de  2014 de Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 27 de octubre de
2014,  con  el No. 01879654 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada EXPREASEO S A S.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No. 04 del 8 de julio de 2025 de Accionista Único, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 16 de julio de 2025, con el No. 03277267
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
EXPREASEO S A S a EXPRECON S.A.S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  Sociedad  tendrá como Objeto Principal las siguientes actividades:
Actividades  especializadas  para la construcción de edificios y obras
de   ingeniería   civil,   así   como  construcción,  mantenimiento  y
reparación  de infraestructura. Planificación, diseño y supervisión de
proyectos  arquitectónicos,  tanto  para  edificios  nuevos  como para
modificaciones    o    renovaciones.    Servicios    de   consultoría,
interventoría,  ejecución  de  proyectos de arquitectura e ingeniería.
Suministro  de productos y maquinaria de construcción para obra civil.
Servicio  de  aseo  integral  y cafetería, seguridad privada, cocina y
lavandería,   mantenimiento   técnico  locativo  y  conserje,  todero,
jardinería,  reforestación,  plantas  ornamentales  para  interiores y
exteriores,  paisajismo  y  demás aspectos asociados con el cuidado de
zonas  verdes, corte de césped, limpieza mecánica y/o manual, a través
de   recurso   humano,   personal   uniformado   con   supervisor   en
instalaciones  al  interior  y  exterior  de  muebles e inmuebles como
edificios,  bodegas,  oficinas, hospitales, centros médicos, clínicas,
plazoletas  y  áreas comunes. Limpieza de drenajes pluviales, así como
limpieza  interior  de  conductos  de  aire acondicionado, servicio de
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mantenimiento  locativo  y  fumigación  (insectos,  ácaros y roedores,
entre  otros),  desinsectación  al  interior,  exterior y en jardines.
Sanitización  en  zonas  húmedas  donde  puede  haber proliferación de
hongos  y  bacterias (cocinas, baños, camerinos, entre otros), control
de   plagas   para   las  oficinas,  bodegas,  edificaciones,  centros
deportivos.  Tratamiento  y  manejo  de  aguas  residuales y manejo de
biosanitarios,   destrucción,   reciclaje   y   disposición  final  de
elementos.   Limpieza   y   desinfección   documental,  además  de  la
administración   integral  y  organización  de  archivos  en  general.
Prestación  del  servicio  de  recolección,  transporte,  tratamiento,
aprovechamiento,  disposición  final y/o gestión integral de residuos.
Mantenimiento  y/o  limpieza y/o Lavado y/o desinfección de tanques de
almacenamiento   de   agua   potable.   Fabricación  y/o  importación,
comercialización,  alquiler,  compraventa,  suministro y mantenimiento
de:  Insumos  para  aseo,  maquinaria, equipos y elementos de limpieza
como,   brilladoras,  aspiradores,  hidrolavadoras,  dispensadores  de
jabón,  papel  higiénico, toallas, equipos de desodorización, canecas,
puntos  ecológicos,  y  en general cualquier maquina destinada para la
industria   del   aseo.   Productos   químicos,  hipoclorito,  alcohol
industrial,  creolina,  disolventes,  insecticidas, biodegradables y/o
ecológicos  para  el  aseo, ceras, jabones, desengrasantes, selladores
de  pisos,  limpia  vidrios,  ambientadores, abrillantadores, shampoos
para  alfombras.  Implementos  como  escobas  y  traperos,  limpiones,
bayetillas,  esponjillas,  cepillos,  pads,  boneth,  bolsas, guantes,
tapabocas,  detergentes,  kits  de aseo personal (máquinas de afeitar,
papel  higiénico,  crema dental, jabón de tocador, desodorante en gel,
cepillo  dental,  toallas  higiénicas  entre  otros).  Fabricación y/o
compraventa,   instalación   y/o   mantenimiento  técnico  preventivo,
correctivo  y  predictivo de instalaciones, inspecciones, reparaciones
hidráulicas  y  eléctricas,  redes  de  voz  y datos, sistemas de aire
acondicionado,   material  eléctrico,  así  como  pintura  exterior  e
interior,  cubiertas  y fachadas, plomerla y construcciones menores de
obras  civiles,  obras  de adecuación y remodelación, mantenimiento de
edificios,    carpintería,    mantenimiento    locativo,   estructuras
metálicas,  diseño  construcción  y  comercialización  de  parques. La
empresa  ofrecerá  para  la  venta todos los materiales, herramientas,
equipos  necesarios  para  desarrollar la construcción y mantenimiento
de  inmuebles.  Suministro  de  herramientas, elementos de ferretería,
material   eléctrico   de  media  y  alta  tensión,  y  materiales  de
construcción.    Fabricación    y/o   importación,   comercialización,
compraventa,  suministro  de:  víveres  y  abarrotes, rancho, licores,
cigarrillos,   enlatados,  alimentos  no  perecederos,  café,  cremas,
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azúcar,  aromáticas,  panela,  té,  frutas,  hierbas  naturales, papel
higiénico,  servilletas,  vasos, mezcladores, pitillos. Administración
y   servicio   de   cocina,   restaurante,  suministro  de:  Desayunos
almuerzos,  comidas,  refrigerios;  kits  alimentarios.  Servicios  de
Catering.  Comercialización,  alquiler,  compraventa,  suministro  de:
Grecas   para   tinto,   estufas   industriales,   hornos   microonda,
electrodomésticos  en  general, platos, pocillos, jarras, y en general
con    el    menaje    de   cocina.   Fabricación   y/o   importación,
comercialización,  alquiler,  compraventa,  suministro y mantenimiento
de:  Equipamiento  y amueblamiento de oficinas. El suministro integral
de  toda  clase,  venta de mobiliario como escritorios, mesas, sillas,
salas  de  juntas,  divisiones  modulares  estantería  metálica  y  en
general  todo  tipo  de  muebles  necesarios para el funcionamiento de
oficinas,  además  los electrodomésticos de todo tipo necesarios como:
Equipos  de  cómputo,  impresoras, fotocopiadoras, plotter videobeams,
ups,  teléfonos,  equipos de audio, plantas telefónicas, televisores y
equipos  audio  visuales en general. Papelería, equipos y elementos de
oficina,  útiles  de  escritorio,  carpetas,  divifolder, cajas, tapas
legajadoras,   ganchos,   tóner,   tintas,   cartuchos   y  cintas  de
impresoras,  material  impreso,  insumos  para  producción de material
impreso,  lúdico,  material  didáctico  y pedagógico, publicitario. La
prestación  de  servicios  de  outsourcing in house y tercerización de
procesos  en  la  totalidad  de  las actividades que tiene como fin la
explotación  de  la  industria  del  objeto  social  de  la  compañía,
impresión  y  fotocopiado  de  documentos  impresión  en gran formato,
laminado,   plastificado,   impresión   heliográfica,   todo  tipo  de
impresión  tipográfica  administrativa  para  formularios  o  de  tipo
publicitario  como  publicidad  interior  o  exterior mediante vallas,
avisos,  señalización, material publicitario, papelería publicitaria y
material  pop.  Mantenimiento  y  reparación  de  cualquier  equipo de
oficina,  disponiendo  para  ello de importación de repuestos o partes
para  equipos o los equipos mismos. Se incluyen servicios de archivo y
manipulación  física y digital de documentos con el fin de digitalizar
y  modernizar  los sistemas de archivo de las empresas, así como todas
las   actividades   del  objeto  social.  Administración  de  personal
temporal,  mediante procesos de reclutamiento, selección, vinculación,
pago  de  nómina  y  demás  procesos  asociados a la administración de
personal,  transporte  de  equipos  y mercancías en todo el territorio
nacional.   Venta   y   alquiler  de  hardware,  desarrollo,  venta  y
mantenimiento    de   todo   tipo   de   software   y   servicios   de
telecomunicaciones.   La   compañía   como   objeto   el   desarrollo,
comercialización  y  alquiler de software, complementos y herramientas
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de  software y automatización bajo cualquier plataforma base, creación
y  desarrollos  de  portales  de  internet  y software web en general,
realizar  e  intermediar,  la  actividad  logística  de  toda clase de
eventos  públicos  y  privados,  (meetings,  jornadas de capacitación,
convenciones  de  ventas,  congresos  y  seminarios, fiestas de fin de
año,  actividades  recreativas, desfiles, casamientos, celebraciones y
todos  los eventos sociales y empresariales. Así mismo, podrá realizar
cualquier  otra  actividad  económica licita tanto en Colombia como en
el  extranjero.  En  desarrollo de su objeto social la sociedad podrá:
A)  Celebrar  y  ejecutar  en  cualquier  lugar  todo  acto o contrato
cualesquiera  operaciones comerciales o civiles que estén directamente
relacionadas  con su objeto social. B) Representar firmas nacionales o
extranjeras,  que  tengan  que  ver  con el objeto social. C) Comprar,
vender,  gravar,  dar  o  tomar en arriendo bienes inmuebles. D) Dar y
recibir  dinero  a  cualquier  título,  con  interés  o  sin  él,  con
garantías  o  sin  ellas.  E)  Girar,  aceptar,  negociar,  descontar,
endosar,   adquirir,   avalar,  protestar.  pagar  letras  de  cambio,
pagarés,  cheques  y en general, toda clase de títulos valores y demás
documentos  civiles  y/o  comerciales,  o aceptarlos en pago. F) Tomar
parte  como  sociedad  accionista  en  otras  compañías  que tengan un
objeto  social  similar o complementario al propio, mediante el aporte
de  dinero  o  bienes  o  la adquisición de acciones o parte de ellas,
fusionarse    con   otras   sociedades   o   absorberlas.   G)   Abrir
establecimientos  de  comercio  para  desarrollar su objeto social. H)
Transigir,  desistir  y  apelar  decisiones arbitrales o judiciales en
las  cuestiones  que  tenga interés frente a terceros, a los asociados
mismos o a sus trabajadores.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $100.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $100.000,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $100.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  Representación  Legal  y  Dirección  Administrativa de la Sociedad
estará  a  cargo  del  Gerente, quien será nombrado por la Asamblea de
Accionistas.  En  caso de ser nombrado por la Asamblea de Accionistas,
será  nombrado un suplente, quien reemplazará al Gerente en sus faltas
absolutas,  temporales  o  accidentales.  La designación del Gerente y
suplente  será  por el término que designe la Asamblea de Accionistas,
si esta no lo fija, se entenderá designado indefinidamente.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Gerente o suplente además de las funciones y atribuciones legales,
podrá  celebrar  o  ejecutar  todos los actos y contratos comprendidos
para  la  ejecución  del  objeto social o las actividades directamente
relacionadas  con  la  existencia y funcionamiento de la sociedad, que
no   hayan   sido   atribuidas  expresamente  a  otro  órgano  social.
Funciones:  1)  Ejecutar  los  acuerdos  y resoluciones de la Asamblea
General  de  Accionistas.  2)  Ejercer  la  Representación Legal de la
sociedad  en  todos  los actos y negocios sociales, pudiendo delegarla
en   el   suplente.   3)   Representar   a   la  sociedad  judicial  y
extrajudicialmente,   ante   terceros   y   ante  cualquier  clase  de
autoridades   judiciales   y   administrativas,   pudiendo  constituir
mandatarios  o  Apoderados  judiciales  y extrajudiciales. 4) Celebrar
libremente  los  actos  y contratos relacionados con el desarrollo del
objeto  social.  5)  Convocar  a  la Asamblea General de Accionistas a
reuniones  ordinarias  y  extraordinarias.  6) Presentar a la Asamblea
General  de Accionistas el proyecto de presupuesto anual de ingresos y
egresos.  7)  Presentar a la Asamblea General, los estados financieros
del  ejercicio  junto  con el proyecto de distribución de utilidades y
demás  anexos  explicativos.  8) Rendir cuentas en los casos previstos
por  la Ley. 9) Someter a arbitraje o transigir las diferencias que la
sociedad  tenga  con  terceros. 10) Nombrar y remover los funcionarios
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 6 de noviembre de 2025 Hora: 19:58:59
Recibo No. AB25683303

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B256833032C2A3



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

cuya  designación no corresponda a la Asamblea General de Accionistas.
11)  Velar  porque  todos  los  funcionarios  de  la  compañía cumplan
estrictamente  sus  deberes  y  poner  en  conocimiento de la asamblea
cualquier   irregularidad  o  falta  grave  en  que  incurrieren.  12)
Ejecutar  la  política  laboral de la empresa. 13) Las demás funciones
que  le  correspondan  de acuerdo con lo previsto en la Ley y en estos
Estatutos.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Documento  Privado  del  22  de  octubre  de 2014, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de octubre de
2014 con el No. 01879654 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Diego   Armando  Torres   C.C. No. 1013576727       
                  Labrador                                            


Por Acta No. 03 del 27 de enero de 2020, de Accionista Único, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 30 de enero de 2020 con el No. 02547198
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente          Maria   Andrea   Torres   C.C. No. 52429158         
                  Labrador                                            





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  01  del 22 de septiembre    02264548  del  3  de octubre de
de 2017 de la Accionista Único         2017 del Libro IX              
Acta  No. 04 del 8 de julio de 2025    03277267  del  16  de  julio de
de la Accionista Único                 2025 del Libro IX
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 6 de noviembre de 2025 Hora: 19:58:59
Recibo No. AB25683303
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B256833032C2A3



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN



De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     8121
Actividad secundaria Código CIIU:    5613
Otras actividades Código CIIU:       4390, 2511 





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 164.607.836
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8121





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
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------------------------------------------------------------------------------------------------



Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 10 de marzo de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación : 19 de septiembre de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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 Bogotá DC, 03 de diciembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona EXPREASEO S A S    identificado(a) con NIT número 9007878119:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 285538904

PIB

21:20:58

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

Carrera 72D No 38-81 Sur   Cel. 3001138887 
e-mail: expreconsas@gmail.com 

Bogotá D.C.  -  Colombia 

 

CERTIFICADO DE PAGO DE LOS APORTES AL SISTEMA INTEGRAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

Bogotá Dicembre 03 de 2025 

Señores  
IPES 
 

ASUNTO: Carta de Certificación de Paz y Salvo - Aportes Sistema Integral de 

Seguridad Social y Parafiscales. 

Por el presente certifico, que la firma que represento se encuentra a paz y salvo 

(incluidos los seis (6) meses anteriores) por todo concepto de pago de los aportes 

de los empleados a los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales; y 

Aportes Parafiscales y de Contratación de Aprendices al Servicio Nacional de 

Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF y Cajas de 

compensación Familiar. 

 

 
Atentamente:         

               
    DIEGO ARMANDO TORRES L. 
            Representante legal 
 
 
C.C. No. 1.013.576.727 Expedida en Bogotá D.C.  
Nit: 900.787.811-9 
Razón social: EXPRECON SAS 
Dirección: Carrera 72D No. 38 – 81 Sur 
Bogotá – Colombia. 
Número de teléfono: 3001138887 
Correo electrónico: expreconsas@gmail.com 

 

mailto:expreconsas@gmail.com


 

Carrera 72D No 38-81 Sur   Cel. 3001138887 
e-mail: expreconsas@gmail.com 

Bogotá D.C.  -  Colombia 

Bogotá noviembre 27 de 2025 
 
Señores: 
IPES. 
 
Asunto: Solicitud de prórroga. – 
 
Ref. - CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8460333 de 2026    
 
OBJETO: “BS 46 ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SEÑALIZACIÓN 
INFORMATIVA Y PREVENTIVA DE EMERGENCIA PARA LOS DIFERENTES 
EQUIPAMIENTOS ADMINISTRADOS POR EL IPES”. 
 
La presente tiene por objeto solicitar una prórroga por 45 días calendario, 
contados a partir de la fecha en que se vence el contrato, debido a demoras que 
se podrán presentar debido a que en la época de festividades de fin de año las 
plazas de mercado, y puntos comerciales tienen más afluencia de público 
afectando las labores de instalación; además que aún no se han definido las 
cantidades totales a instalar teniendo en cuenta el porcentaje de mejora en los 
precios ofertados, y aún no ha sido aprobado el Braille; por tal motivo se hace 
necesario este tiempo de prórroga. 
 
Le agradezco la atención prestada. 
 
Atentamente: 

              
    DIEGO ARMANDO TORRES L. 
            Representante legal 
 
 
C.C. No. 1.013.576.727 Expedida en Bogotá D.C.  
Nit: 900.787.811-9 
Razón social: EXPRECON SAS 
Dirección: Carrera 72D No. 38 – 81 Sur 
Bogotá – Colombia. 
Número de teléfono: 3001138887 
Correo electrónico: expreconsas@gmail.com 

 

mailto:expreconsas@gmail.com
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BOGOTA D.C.

| AUTOLIQUIDACION
CONSOLIDADA

 Forma Presentación

NI900787811

PAGADO 01/12/2025

Fecha creación reporte: 2025-12-01, 09:41:32 AM Numéro Planilla:

noviembre de 2025 diciembre de 2025

1077604425

Periodo Cotización: Periodo Servicio:

 Departamento

EXPRECON SAS

 Documento

 Razón Social

ÚNICO

CR 72D #38 - 81 SUR

CC 1013576727

 Teléfono Tipo de Empresa

 Total Afiliados

 Ciudad

 I. DATOS DEL APORTANTE

TORRES LABRADOR DIEGO ARMANDO

EMPLEADOR 3001138887

 Dirección

BOGOTA D.C.

 Identificación

 Tipo Persona

4
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Tipo Planilla: E: PLANILLA EMPLEADOS EMPRESAS.
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C

Administradora
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A
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IR
P Aporte

PensiónS
L
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Datos del Afiliado
Aporte

Ministerio
IBC
Caja

Aporte
Salud

IBC
Riesgos

Aporte
Caja

Aporte
Riesgos

 ESAPAporte
SENA

Aporte
ICBFAdministradoraTarifa

 II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

Pensiones  Salud Riesgos Cajas  Parafiscales
Tipo

Cotizante
Subtipo

Cotizante Total

Total

L
M

A

D
ía

s 
E

P
S

Novedades

1,044 $ 14.900 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.423.500 $ 57.000 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1013576727 00 (25-14) COLPENSIONES $ 1.423.500 $ 227.800 (EPS005) EPS SANITAS $ 1.423.500 $ 57.000 $ 1.423.500DIEGO ARMANDO TORRES
LABRADOR 3030 303001 0 $ 356.700

1,044 $ 14.900 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.423.500 $ 57.000 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1110176510 00 (25-14) COLPENSIONES $ 1.423.500 $ 227.800 (EPS005) EPS SANITAS $ 1.423.500 $ 57.000 $ 1.423.500JERFERSON FABIAN SANCHEZ
BRAVO 3030 303001 0 $ 356.700

1,044 $ 14.900 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.423.500 $ 57.000 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 4900694 00 (230201) PROTECCION $ 1.423.500 $ 227.800 (EPS005) EPS SANITAS $ 1.423.500 $ 57.000 $ 1.423.500HECTOR VARGAS PENAGOS 3030 303001 0 $ 356.700

1,044 $ 14.900 (CCF24) COMPENSAR CCF $ 1.423.500 $ 57.000 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 93348692 00 (230201) PROTECCION $ 1.423.500 $ 227.800 (EPS017) FAMISANAR EPS $ 1.423.500 $ 57.000 $ 1.423.500MAURICIO PULIDO 3030 303001 0 $ 356.700

$ 1.426.800

Aportes
ESAP

Aportes
Min Educación

(Incapacidades,
Licencias, Saldos

a Favor) EPS
Aportes Pensión

SUBTOTAL SIN
INTERESES DE

MORA
IBC Pensión Aportes Cajas

 III.TOTALES

$ 0 $ 1.426.800

Incapacidades
ARPIBC Riesgos TOTAL FINALIBC Cajas

$ 0

Aportes Riesgos Aportes ICBFAportes SaludIBC Salud
TOTAL

INTERESES
DE MORA

Aportes Sena

$ 0$ 5.694.000 $ 5.694.000 $ 5.694.000 $ 5.694.000 $ 911.200 $ 228.000 $ 59.600 $ 228.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606 3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!
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Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 03 de

diciembre de 2025, a las 20:49:33, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9007878119
Código de Verificación 9007878119251203204933

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:06:51 PM horas del 03/12/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1013576727
Apellidos y Nombres: TORRES LABRADOR DIEGO ARMANDO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

3/12/25, 21:07 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO

3/12/25, 21:07 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 03 de

diciembre de 2025, a las 20:49:55, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1013576727
Código de Verificación 1013576727251203204955

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 03/12/2025 09:15:05 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1013576727 y Nombre:

DIEGO ARMANDO TORRES LABRADOR.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 128452360 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

3/12/25, 21:15 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  DIEGO ARMANDO TORRES LABRADOR,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1013576727 de BOGOTA D.C.

(MIL TRECE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTISIETE)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 5328106
Bogotá D.C., 3 de diciembre de 2025 - 08:54 pm

Código de verificación: 5328106PPFGS_CP7FJ_13719 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/
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JUSTIFICACIÓN PRORROGA No. 1 DEL  
CONTRATO SECOP II 8460333/ CPS No. 401 DE 2025. 

ANTECEDENTES DEL CONTRATO 

Número de contrato SECOP II 8460333/ CPS No. 401 DE 2025 

Clase se contrato PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Objeto del contrato BS 46 ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE 
SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA Y PREVENTIVA DE 
EMERGENCIA PARA LOS  
DIFERENTES EQUIPAMIENTOS ADMINISTRADOS 
POR EL IPES 

Nombre del contratista EXPRECON SAS. 

Plazo inicial DOS (02) MESES 

Valor inicial $ 60.345.200,00  

Fecha de inicio del contrato 03 de noviembre de 2025 

Fecha de terminación del contrato 02 de enero de 2026 

Adición No. No aplica 

Prórroga No. No aplica 

Modificación No.  No aplica 

Supervisor  ADRIANA VILLAMIZAR NAVARRO 

Cargo del Supervisor  Subdirectora de Diseño y Análisis Estratégico 

Interventor  No aplica 

Póliza - Vigencia 

No. Póliza 14-46-101148721 - POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO 

Cumplimiento de contrato del 10/10/2025 hasta  
25/04/2026. 

Pago salarios, prestaciones sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 10/10/2025 hasta 
25/12/2028. 

Calidad y Correcto Funcionamiento de los Bienes del 
10/10/2025 hasta 25/04/2026. 

No. Póliza 14-40-101076885 RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL - Vigencia: 
10/10/2025 hasta 25/12/2025. 

Porcentaje de ejecución  Física: 45,33 (%) 

Presupuestal: 0 (%) 

Fecha terminación actual  02 de enero de 2026 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El contrato SECOP II 8460333/ CPS No. 401 DE 2025, fue celebrado con la empresa 
EXPRECON SAS., representado legalmente por DIEGO TORRES, una vez verificado el 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, inició su ejecución el día 03 de 
noviembre de 2025. 
 
El contratista EXPRECON SAS ha realizado el diseño y texto Braille que se requiere para la 
elaboración de las diferentes señales para las Plazas de Mercado Distritales y Puntos 
Comerciales priorizados por la Entidad.  
 

DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCION PRESUPUESTAL DEL CONTRATO 
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Las actividades establecidas en las obligaciones generales y específicas del contrato se han 
desarrollado por el contratista, en cuanto a la concertación y diseño de las cantidades 
requeridas para cada una de las Plazas de Mercado y Puntos Comerciales priorizados.  
 
No obstante, a la fecha, no se ha logrado la entrega total de los elementos a adquirir por parte 
del contratista. La tardanza se origina específicamente en la etapa de concertación y 
aprobación final de la señalética, la cual requirió una validación técnica más rigurosa de lo 
inicialmente proyectado. Esto debido a garantizar la idónea y correcta traducción del texto a 
Braille para la plena inclusión de la población con discapacidad visual, lo que involucró 
revisiones y ajustes entre las partes contractuales, incrementó los tiempos requeridos para 
alcanzar la versión final y aprobada de la totalidad de las señales.  
 
 
Adicionalmente, se ha considerado la alta dinámica comercial y afluencia de público que 
caracteriza el mes de diciembre en las Plazas de Mercado y Puntos Comerciales, teniendo 
en consideración que la instalación de las señales de emergencia es una actividad que exige 
un ambiente controlado y calma operacional para su correcta instalación, con el fin de 
minimizar cualquier riesgo o afectación a la seguridad y movilidad de los comerciantes y la 
ciudadanía en general. Expuesto lo anterior, acerca del riesgo de interferir con la temporada 
comercial, se considera prudente ajustar el cronograma de servicios para salvaguardar la 
operación y garantizar que la instalación se realice de forma debida y con la calidad técnica 
requerida.  
 
Por lo anterior, no se ha realizado la instalación de la señalética correspondiente en las 
Plazas de Mercado ni Puntos Comerciales, por lo que no se cuenta con avance en la 
ejecución presupuestal del contrato.  
 

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DE LA MODIFICACIÓN Y/O ADICIÓN Y/O PRÓRROGA 

 
El Contratista realizó solicitud de modificación del plazo del contrato según el Radicado IPES 
10-812-2025-022252 con fecha del 28 de noviembre del 2025 considerando la alta afluencia 
de público esperado en la época de festividades y la aprobación de la señalética 
correspondiente.  
 
Como consecuencia de las causales técnicas expuestas y la necesidad de priorizar la 
seguridad operacional, la instalación de la señalética correspondiente en las Plazas de 
Mercado y Puntos Comerciales no se ha podido llevar a cabo.  
 
En ese sentido, se requiere hacer una prórroga de modo que la entrega e instalación de la 
totalidad de las señales pueda ser ejecutada en el mes de enero de 2026. Esta prórroga 
permitirá culminar el proceso de producción de las señales con la especificación técnica 
aprobada y realizar su instalación bajo condiciones operacionales óptimas.   
 

JUSTIFICACIÓN PRESUPUESTAL DE LA PRÓRROGA 

El Instituto para la Economía Social IPES cuenta con el presupuesto suficiente para adicionar 
el contrato de prestación de servicios y teniendo en cuenta que persiste la necesidad del 
contrato y que cuenta con recursos disponibles en los rubros O232020200994229 Servicios 
de recolección de otros materiales reciclables no peligrosos - Implementación de la Política 
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Pública Distrital de Vendedoras y Vendedores Informales Bogotá D.C. y  O232020200994229 
Servicios de recolección de otros materiales reciclables no peligrosos - Administración y 
Fortalecimiento de las Plazas Distritales de Mercado de Bogotá D.C., la Subdirección de 
Diseño y Análisis Estratégico, solicita prorrogar el contrato CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS, 
es decir, hasta el 16 de febrero del 2026. 
 
Por los motivos expuestos, se evidencia la pertinencia técnica de la prórroga del contrato 
SECOP II 8460333/ CPS No. 401 DE 2025. 
   
JUSTIFICACIÓN JURÍDICA DE LA MODIFICACIÓN CONTRACTUAL Y/O ADICIÓN Y/O 

PRÓRROGA 
  

La justificación jurídica para la modificación del contrato se sustenta en las disposiciones 
legales contenidas en la Ley 80 de 1993, que regula el régimen jurídico de los contratos 
estatales en Colombia. En particular, se invocan los siguientes fundamentos legales: 
1. Principio de Continuidad y eficacia en la Prestación del Servicio Público: La Ley 80 de 1993 
establece la posibilidad de realizar modificaciones contractuales con el fin de garantizar la 
continuidad y eficacia en la prestación de los servicios públicos. En este sentido, la 
modificación del contrato se presenta como una medida necesaria para asegurar la adecuada 
ejecución del proyecto y el cumplimiento de sus objetivos, en consonancia con el interés 
público y los fines estatales de promover el bienestar de la comunidad. 
2. Principio de Autonomía de las Partes y Adecuación del Contrato a las Circunstancias: La 
legislación colombiana reconoce la autonomía de las partes contratantes para acordar 
modificaciones en las condiciones contractuales, siempre y cuando dichas modificaciones no 
causen perjuicios a ninguna de las partes y estén en consonancia con la normativa legal 
vigente. En este contexto, la modificación del contrato se presenta como una medida ajustada 
a las circunstancias particulares para que no afecten el desarrollo normal del proyecto. 
3. Interpretación Flexible de las Normas en Materia Contractual: La jurisprudencia colombiana 
ha reconocido la necesidad de interpretar de manera flexible las normas en materia 
contractual, con el fin de asegurar el cumplimiento de los fines estatales y la protección de 
los derechos fundamentales de los ciudadanos. En este sentido, la modificación del contrato 
se presenta como una medida compatible con los principios de flexibilidad y adaptabilidad del 
ordenamiento jurídico a las necesidades concretas de la contratación pública. De igual 
manera, el Consejo de Estado en concepto del 13 de agosto de 2009 dispuso: “La 
contratación estatal responde de múltiples maneras a ese mandato y, en cuanto al concepto 
que se emite, se resalta que la posibilidad de modificar los contratos estatales es una especial 
forma de hacer prevalecer la finalidad del contrato sobre los restantes elementos de este. Por 
mutabilidad del contrato estatal se entiende el derecho que tiene la administración de variar, 
dadas ciertas condiciones, las obligaciones a cargo del contratista particular, cuando sea 
necesario para el cumplimiento del objeto y de los fines generales del Estado” 
Adicionalmente, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado ha manifestado 
que “la modificación debe obedecer a una causa real y cierta autorizada en la ley, sustentada 
y probada, y acorde con los fines estatales a los que sirve la contratación estatal”, no obstante 
lo anterior, debemos resaltar que la modificación requerida al contrato de la referencia no 
corresponde a una modificación que lo pueda convertir en otro tipo de negocio jurídico o que 
conlleve la trasformación de su esencia” De igual manera, la Ley 80 de 1993 en su Artículo 
14º el cual señala: “… De los Medios que pueden utilizar las Entidades Estatales para el 
Cumplimiento del Objeto Contractual. Para el cumplimiento de los fines de la contratación, 
las entidades estatales al celebrar un contrato: 1o. Tendrán la dirección general y la 
responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la ejecución del contrato. En 
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consecuencia, con el exclusivo objeto de evitar la paralización o la afectación grave de los 
servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación, podrán 
en los casos previstos en el numeral 2 de este artículo, interpretar los documentos 
contractuales y las estipulaciones en ellos convenidas, introducir modificaciones a lo 
contratado y, cuando las condiciones particulares de la prestación así lo exijan, terminar 
unilateralmente el contrato celebrado…”. – se destaca. Aunado a lo anterior, es permitido 
realizar las modificaciones pretendidas bajo el postulado de autonomía de las partes donde, 
de común acuerdo podrán adicionar, prorrogar, suspender o terminar anticipadamente la 
ejecución del contrato, así como incluir modificaciones o ajustes a las condiciones 
contractuales pactadas inicialmente, siempre que no se causen perjuicios en la entidad y 
sean procedentes, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993. Teniendo en cuenta que el Art. 40 de la Ley 80 de 
1993 manifiesta “Las estipulaciones de los contratos serán las que, de acuerdo con las 
normas civiles, comerciales y las previstas en esta ley, correspondan a su esencia y 
naturaleza. Las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la 
autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales. En los contratos 
que celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, condiciones y, en 
general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesarias y convenientes, 
siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y a los principios y 
finalidades de esta ley y a los de la buena administración”. 
 
En consecuencia, se requiere realizar la modificación de la cláusula del contrato, con el fin 
de aplicar la modificación en la plataforma SECOP II de la siguiente manera: 
 
1. Modificar la cláusula denominada 2.2.4. PLAZO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, 
prorrogando el Contrato No SECOP II 8460333/ CPS No. 401 DE 2025, en CUARENTA Y 
CINCO (45) DÍAS, hasta el 16 de febrero del 2026, inclusive. 
 
En consecuencia, el plazo de ejecución total del contrato será de TRES (03) MESES y 
QUINCE (15) DÍAS, a partir de la suscripción del modificatorio.   
 

Dada en Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco (2025).  
 
 
ADRIANA VILLAMIZAR NAVARRO      
SUPERVISORA  
Subdirectora de Diseño y Análisis Estratégico     
 
 
Proyectó: Mateo Andrés Méndez Cristancho – Contratista – SDAE  

Revisó: Jennifer Alejandra Sáenz  – Contratista – SDAE  

 
     
 


